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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

SERVICIOS DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS LABORATORIOS DEL INSTITUTO 

DE MEDICINA DE LABORATORIO DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID Y SUS 

CENTROS DEPENDIENTES 

 

Expediente: P.A. 2020-4-251 

 
 

Objeto del contrato (Art. 99 LCSP) 
 
El objeto del presente contrato consiste en el SERVICIOS DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA 

LOS LABORATORIOS DEL INSTITUTO DE MEDICINA DE LABORATORIO DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS DE MADRID Y SUS CENTROS DEPENDIENTES, cuya necesidad se explica en el 

correspondiente Informe emitido por la Directora del Instituto de Medicina de Laboratorio, y cuyas 

características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas,  cuya misión será el 

proporcionar un Sistema de Información para el Laboratorio (SIL), que deberá gestionar con 

eficiencia todos los procesos relacionados con los laboratorios, desde que se inicia la petición 

(gestión de peticiones), hasta la presentación al peticionario de la información producida y su 

posterior archivo en bases de datos, recuperación y explotación de los mismos, debiendo ser todo 

el proceso automático y totalmente trazable. 

 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación 
 
En base a la importancia y novedad que dicho sistema implica de forma decisiva a todos los 

laboratorios que integran el Instituto de Medicina de Laboratorio (Hematología, Inmunología, 

Análisis Clínicos, Microbiología, Genética y Unidad de Diagnóstico Molecular) y los laboratorios del 

Centro Sanitario  Sandoval, todo ello en un contexto de integración total que contribuya a potenciar 

y consolidar los aspectos y procesos comunes a todos, que deberían representar mejoras evidentes 

para los pacientes y para los profesionales, se considera más adecuado elegir el PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
División en lotes (art. 99 LCSP) 
 
Lote único pues la realización de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
por una pluralidad de contratistas diferentes dificultaría la correcta ejecución del contrato desde 
un punto de vista técnico. 
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Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (Art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado del contrato: 195.867,77 € + 540.000 € = 735.867,77 € 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación del 

contrato, IVA excluido, incluida la prórroga prevista del contrato. 

 

1º.-Fase de Implantación: Base Imponible: 195.867,77€ (A la finalización de la  

implantación). 

2º.-Fase de Prestación del Servicio de Información: Base Imponible: 300.000 (30 meses) = 

10.000 € mensuales IVA excluido. 

Ejecución: 30 meses + 24 meses de prórroga = 54 meses a 10.000 € (IVA excluido) = 

540.000 € 

 
 
Justificación de los criterios de adjudicación 
 
La justificación de los criterios de adjudicación se remite a la Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia para su autorización, y se manifiesta lo siguiente: 
 
“Como se establece en el Informe de Necesidad emitido por el Órgano Promotor, desde el Instituto 

de Medicina de Laboratorio del Hospital Clínico San Carlos de Madrid se precisan medios para la 

realización de servicios de un sistema de información y gestión de peticiones electrónicas para el 

Instituto de Medicina de Laboratorio y laboratorios dependientes del Hospital Clínico San Carlos, 

así como su implantación, mantenimiento y actualización 

 

Dicho sistema implica de forma decisiva a todos los laboratorios que integran el Instituto de 

Medicina de Laboratorio (Hematología, Inmunología, Análisis Clínicos, Microbiología, Genética y 

Unidad de Diagnóstico Molecular) y los laboratorios del Centro Sanitario  Sandoval, todo ello en un 

contexto de integración total que contribuya a potenciar y consolidar los aspectos y procesos 

comunes a todos, que deberían representar mejoras evidentes para los pacientes y para los 

profesionales. 

 

El Sistema de Información de Laboratorio (SIL) deberá gestionar con eficiencia todos los procesos 

relacionados con los laboratorios, desde que se inicia la petición (gestión de peticiones), hasta la 

presentación al peticionario de la información producida y su posterior archivo en bases de datos, 

recuperación y explotación de los mismos, debiendo ser todo el proceso automático y totalmente 

trazable. 
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El nuevo sistema de información que se pretende contratar, deberá incluir también herramientas 

de gestión clínica, gestión del conocimiento, gestión de la calidad, protección y seguridad de datos, 

planes de contingencia, control de existencias y almacenes, gestión de copias y restauración, y 

herramientas para facilitar la docencia y la investigación. 

 

A razón de todo lo mencionado, y debido a que la complejidad de este sistema requiere una serie 

de funcionalidades que garanticen la seguridad y la calidad, es por lo que, siguiendo las nuevas 

directivas europeas, que determinan como oferta más ventajosa la mejor relación calidad-precio, 

debe tenerse en cuenta el aspecto de la calidad a la hora de valoración, y más cuando las compañías 

de tratamiento de la información llevan implícito el valor añadido, la modernización constante, la 

innovación, la exigencia de calidad, aspectos que no son compatibles con decisiones de 

adjudicación vinculadas de forma mayoritaria al precio. 

Somos conscientes de que el precio tiene que jugar un papel determinante en la adjudicación, pero 

también somos conscientes de que es necesaria una mayor visión de otros aspectos para poder 

valorar las ofertas, y más en este expediente que se pretende licitar, por la importancia y 

envergadura del proyecto, y por los servicios implicados. 

La Directiva Europea 2014/24/UE de contratación pública vigente, pretende garantizar la mejor 

relación calidad-precio, no considerándose exclusivamente el precio menor, potenciándose la 

calidad sobre el precio. 

Así se expresa en el Considerando 89 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 26 de febrero de 2014: “…Para evitar confusión con los criterios de adjudicación 

actualmente conocidos como la oferta económicamente más ventajosa en las Directivas 2004/7/CE 

y 2004/18/CE, procede utilizar una terminología distinta para abarcar dicho concepto: La mejor 

relación calidad-precio…” 

Por otro lado en el Considerando 90 de la misma Directiva se dice: La adjudicación de los contratos 

debe basarse en criterios objetivos que garanticen el respeto de los principios de transparencia, no 

discriminación e igualdad de trato, con el fin de garantizar una comparación objetiva del valor 

relativo de los licitadores que permita determinar, en condiciones de competencia efectiva, que 

oferta es la económicamente más ventajosa, debiendo establecerse que la oferta económicamente 

más ventajosa debería evaluarse sobre la mejor calidad-precio….” 

Por todo lo anterior, se ha estimado en el expediente que se pretende licitar de PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS LABORATORIOS DEL INSTITUTO DE 

MEDICINA DE LABORATORIO DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID Y SUS CENTROS 

DEPENDIENTES, que por la trascendencia del servicio, es más conveniente para los intereses de este 

Hospital incrementar el porcentaje de un 30% a un 50% los criterios de adjudicación relacionados 

con la calidad, reflejados en la Circular de 17 de enero de 2020 de la Dirección General de 

Patrimonio, por la que se establecen criterios de homogeneización de la actividad contractual de la 
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Comunidad de Madrid, con el fin de establecer un equilibrio entre la calidad que se pretende y el 

precio”. 

Duración del contrato (art. 29 LCSP). 
 
La duración del contrato será de 30 meses desde la completa implantación del sistema de 
información. 
Procede prórroga: Si. La duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, será de 54 meses. 
 
 
 
Modificaciones  posibles previstas 
 
No se prevén modificaciones en el contrato. 
 
Condiciones especiales de ejecución (art. 202 LCSP) 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que en este caso son  

consideraciones de tipo medioambiental. 
 
Justificación de la solvencia exigida 
 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 
necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia.  

En este supuesto, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 

clasificación: Grupo: V/  Subgrupo: 5/ Categoría: 2  (R.D. 773/2015), o bien acreditando el 

cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia económica y financiera (art. 87 

LCSP) y de solvencia técnica o profesional (art. 90 LCSP), reflejados en la Cláusula I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

                                              

Garantía provisional. Garantía definitiva 
 
No se considera necesario solicitar la constitución de garantía provisional, y si por el contrario una 
garantía definitiva del 5% del valor de adjudicación sin IVA. 
 
 

Regulación armonizada 
 
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 
límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que para los 
contratos de suministros y de servicios es de 214.000 euros. 
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Responsable del contrato. 
 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Directora del Instituto de 
Medicina de Laboratorio, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la propia Directora del 
Instituto de Medicina de Laboratorio del HCSC. 
 
Antecedentes del contrato 
 
Al tratarse de un servicio de nueva introducción, la prestación de servicios de un sistema de 
información para los laboratorios del Instituto de Medicina de Laboratorio para el HCSC y sus 
centros dependientes,  sistema que deberá cubrir todas las necesidades propias de todos los 
laboratorios que integran el Instituto de Medicina de Laboratorio (Hematología, Inmunología, 
Análisis Clínicos, Microbiología, Genética y Unidad de Diagnóstico Molecular) y los laboratorios del 
Centro Sanitario de Sandoval, en un contexto de integración total que contribuya a potenciar y 
consolidar los aspectos y procesos comunes a todos y que representan mejoras evidentes para el 
paciente y para el profesional, no existen antecedentes de este contrato. 
 
 
 

Madrid, 25 de septiembre de 2020 

 

 

Fdo: Mercedes Martínez-Novillo González 

Directora del Instituto de Medicina de Laboratorio 
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